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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 1 

tja eleves, órdenes y anuncios que hayan de insertar-
ie en los BOLETINES oriciALics se han de mandar al Jefe 
Polít ico respectivo, por onyo conducto se pasaran 4 los 
Eiitoresde los mencionados p e r i ó d i c o s . 

(¡Real orden de 6 de Abril de 1889.) 

Se »>«bílrt« l.i . In« I** d in « , e x e e s U ! • • b i n i n e » . 

í PRECIOS DE SUSCRIPCION A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

•IT 
En esta capital, llevado a domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas: 

¡ .. . . . «" i n i 
Las disposiciones de lat A U N rMi.-Vt- ex. . | lasque 

sean á instadora de parte no pobre, se insería rén onoml-
anuticio concerniente al>sar-
e Ae las m i s n n » , pero las de 

*E 50eentns.es ?:e peseta per c*-

R a s i e r « « n e l u 5 » e r s l l M » » d e peme-ti 

Parte Oficial 
JA IOC 1!' 

Presidencia del Consejo de Ministros 
S S . M M . el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D . G-.) y Augusta 
Real Familia, continúan en San 
Sebastián, sin novedad en su 
importante salud. 

Diputación Provincial 
na ¡'.i- 1 

o 
• I >»;."• 

Contaduría.=Negociado 4 

EJERCICIO 

DE 1 8 9 7 Á 9 8 . — P R I M E R T R I M E S T R E 

D e b i e n d o h a b e r i n g r e s a d o l o s 

A y u n t a m i e n t o s d e e s t a p r o v i n c i a ' e n 

la D e p o s i t a r í a d e l a C o r p o r a c i ó n , e n 

los p r i m e r o s d í a s d e l p a s a d o m e s 

de A g o s t o , l a s c u o t a s d e l p r i m e r t r i 

m e s t r e d e l a c t u a l a ñ o e c o n ó m i c o p o r 

R e p a r t i m i e n t o p r o v i n c i a l , y c o n e l fin 

de q u e c u m p l a n c o n e l d e b e r q u e l a 

L e y l e s i m p o n e , s e l o r e c u e r d o p o r 

el p r e s e n t e a n u n c i o e s p e r a n d o d e l o s 

s e ñ o r e s A l c a l d e s s e s i r v a n e f e c t u a r 

el p a g ó , e n l a i n t e l i g e n c i a q u e d e n o 

v e r i f i c a r l o ^ y / p o r s e n s i b l e q u e m e s e a , 

la D i p u t a c i ó n c u m p l i r á c o n l ó q u e p r e 

c e p t ú a l a L e y v i g e n t e . ' 

M a d r i d 1 0 S e p t i e m b r e d e 1 8 9 7 . = 

El G o b e r n a d o r , C o n d e d e P e ñ a fU-
1 TOO ( miro. lap 

fie$ión de 30 de Abril de 1897 

PRESIDENCIA D E L S B . D . P E D B O DÍEZ* 

Señores que asistieron: 
Agustín.—Belmás.—Beltrán. —Borra-

11o.—C ampo.—Cemboraín España.—Ces
teros. —Cobo. — Oorcuera — De Blas.— 
Ducazcal.—Fernández del Pozo.—García 
Gordo —Gómez Vallejo.—López Gonzá
lez— Mata.-Mateo.--Mathet . - -Noreña.— 
Negro.—Pane.—Pérez Negro.—-Pozo.— 
Romero.—Salcedo. — Sandoval. — V i l l a -
nova.— Yáñez.— Peres* Magnin (Secre
tario). • 1 

Abierta la sesión a las tres de la tar
de, fué leída y aprobada el acta de 1A 
interior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación quedó enterada, coa senti

miento, de que el Sr. Marqués de la C i -
mada no podía asistir á la sesión por en
contrarse enfermo. 

Acto seguido se procedió A la conti
nuación de la discusión de la totalidad 
del proyecto de presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1897-98. 

E l Sr. Romero continuó el discurso 
que había quedado pendiente en la se
sión anterior, y dijo que hab ía quedado 
tratando de los Establecimientos de Be
neficencia, debiendo en aquel momento 
ocuparse del Hospicio, que cuesta á la 
provincia, couiotodos saben, una canti
dad exorbitante y en el que existe un 
número mucho mayor de asilados que el 
acordado en el presupuesto del año ante
rior, ignorando á qué causas pudiera 
obedecer, sobre todo teniendo en cuenta 
que allí no podía ingresar más que un 
número determinado y previa la forma
ción del oportuno expediente, y á pesar 
de esto hay 115 que no están con las con
diciones reglamentarias, con lo cual se 
perjudica notablemente á los que osten
tan legítimo derecho á permanecer en 
aquol Establecimiento; que debía , pues, 
en este ponto, no ya poner las limitacio
nes establecidas en los presupuestos an
teriores, ,quc habían resultado siempre 
completamente ineficaces, sino acudir ;í 
otros medios más prácticos y positivos, 
para que ni por los Directores, ni por los 
Visitadores pudiera admitirse mayor nú
mero de afilados que el que indica la Co 
misión de Hacienda, por cuanto ésta es 
la causa da que á los ocho ó nueve me
ses, no bastando lo consignado, haya ne
cesidad de hacer un nuevo presupuesto; 
que lo mismo sucede respecto de los em
pleados, pues dando de comer á muchos 
más de los realmente nombrados, so per
judica de manera notable la partida con
signada para este objeto; que debía adop
tarse alguna medida enérgica respecto 
de la banda de música, pues al formar el 
presupuesto se establece una cantidad 
como ingreso que se fija en 6.000 pesetas 
y resulta, sin embargo, que en este año 
sólo se han cobrado 2.106 y en el de 1895-
96 1.263, con lo que resulta que, según 
indioó en su voto particular del año pa
sado, cobra menos que una mala murga, 
la que demuestra los grandes abusos que 
en oste particular se cometen, pues así 
no hay, no ya para el vestuario, sino que 
ni para los instrumentos que se deterio
ran; que ya que la Comisióu de Hacien

da viene implantando ciertas reformas, 
sería oportuno que de los asilados que 
tienen ya cierta edad ó se encuentran en 
determinadas condiciones, se formasen 
cuadrillas de albafliles, carpinteros, etc., 
que no sólo trabajasen dentro del Esta
blecimiento, sino que sirvieran para re
componer los desperfectos que se notasen 
en los demás edificios de la Diputación, 
con lo cual, además del beneficio que A 
ésta repor tar ía , se conseguiría que en vez 
de estar entregados á la ociosidad rea
lizarían un trabajo productivo , apren
diendo á la vez un oficio que les servir ía 
más adelante para ganarse honradamen
te su sustento; que pasando á tratar del 
Asilo de las Mercedes, debe notarse que 
es quizá el más importante Estableci
miento que costea la Diputación, aunque 
no gasta tanto oomo el Hospicio, dedicán
dosele 293.127*94 pesetas y ocurriendo lo 
mismo que en los otros, esto es, que cuan
do llega la formación del presupuesto 
adicional hay que consignar una nueva 
cantidad por idént icas causas á las ex
puestas al tratar de los demás Estableci
mientos, por haberse autorizado, sin que 
esto sea culpa de los Visitadores, multi 
tud de ingresos en condiciones indebidas-, 
que á esto mismo contribuye la clase de 
educación que se da á las niñas asiladas, 
pues debía revestir un carác ter más prác 
tico y positivo, haciendo de las mismas 
mujeres que, en lo sucesivo, pudieran 
cumplir todas las obligaciones de una 
casa, con locual se conseguiría que cuan
do salieran del Asilo pudieran asistir á su 
subsistencia, bien como sirvient*s, bien 
desempeñando un oficio honroso; que la 
cuestión relativa á los alienados es qu i 
zás la que más importancia tiene para la 
Diputación, pues el día en que ésta pue
da dar al Estado un manicomio propio se 
libraría de una gravís ima carga; que en 
1895 96 le ha costado 81 761 pesetas el de 
Ciempozuelos y 46.586 el de San Baudi
lio, y como en la actualidad es muy difí
cil que pueda construirlo la Diputación 
hasta que pague sus deudas, pues carece 
'e recursos para ello, podría habilitarse 

al efecto y darse al Estado el nuevo Hos
pital de San Juan de Dios, que tanto ha 
costado y costará á la Diputación, ó al 
menob los pabellones hospitalarios, po
niéndolos en condiciones 4 propósito; que 
en cuanto á los gastes reproductivos de
bía ante todo, como lo había hecho el se
ñor Math.it, impugnar por impropia la 

denominación que se les daba, pues la 
mayor parte de ellos nada habían de 
producir; que la Comisión de Hacienda 
no hacía más que idealizar al pretender 
que se realizasen multitud de obras, pro
yectos de ferrocarriles, etc., para que 
andando el tiempo tuviera la Diputación 
ciertos beneficios, como ©curre en otras 
provincias de España y del extranjero, 
siendo todo ello muy bonito en teoría, 
pero irrealizable en la práct ica por la s i 
tuación precaria que la Diputación a t ra
viesa, sin que dijera nada de las planta
ciones de árboles, porque ya se hdhía Vis
to el fatal resultado que dio la llamada 
fiesta del Arbol ; que en las llamadas 
construcciones civihés es donde la Comi
sión de Hacienda había llegado al límite 
en su afán de gastar, pretendiendo un 
Palacio para la Diputación y gastando 
crecidas cantidades en planos de obras 
que no habían de poder realizarse por no 
haber fondos con que atender á las nece
sidades más urgentes, siendo tanto más 
de e x t r a ñ a r la partida de 2.500 pesetas 
consignadas á este efecto, cuanto que de 
de todas suertes tal trabajo puede ser rea
lizado por los dignísimos funcionarios 
técnicos que la Diputación tiene á sus ór
denes; que las 1IX).OO0 pesetas destinadas 
á la construcción de nuevo Hospiciodebian 
suprimirse en absoluto, puesto que era 
verdaderamente absurdo que se cOtieig"-
nase esta suma para am edificio que no se 
sabe cuándo ni cómo podrá construirse, 
y que de todas maneras tendr ía que ce l é j 

brarse un nuevo concurso, puesto que no 
podría servir el de hace seis ó siete años 
por anticuado y porque no respondería á 
las nuevas necesidades y adelantos, y 
además , hay una Real orden que prohibe 
terminantemente que se consigne en pre
supuesto ninguna cantidad para pago de 
proyectos ó estudios de obras para las 
que no se fije en el mismo alguna suma, 
debiendo de todas maneras esperar el re
sultado de las gestiones practicadas á fin 
de obtener gratuitamente los terrenos; 
que en lo que se refiere al contingente 
provincial, es decir, A la partida más im
portante del presupuesto, debía advertir 
que en el ejercicio pasado produje pesé* 
tas 4 089.587' 15, por la retaja que el M i 
nisterio de la Gobernación hizo de la can
tidad por esta Corporación votada, gra
cias 4 las gestiones que practicaron todos 
los Diputados y Senadores de la provin
cia, atendiendo las roela ni ación es formu-
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ladas por los paeblos, y A pesar de esto 
y de que las circunstancias que hoy atra
viesan son quizás peores que entonces 
por empezar á tocarse las consecuencias 
de las dea guerras pendiente* y por la 
disminución de las cosechas, la Comisión 
presupuesta una cantidad mayor, cual es 
la de 4.170.775 pesetas, elevando enor
memente la cuota, cuando lo que debia 
hacerse era imitar la conducta seguida 
por la Diputación de Barcelona, que no 
exige sino el 11 por 100; que era uno de 
los años en que más se recargaba, pues 
en 1890 91 sólo se pagó el 14*16 por 100; 
en 1891-92, el 15*96; en 1892-93, el 14*95; 
en 1894 95, el 14*84, y en 1895-96, el 
16490, consiguiendo él por su parte un re
sultado muy lisonjero al merecer la apro
bación de todos, el que en el presupuesto 
corriente se redujera la cuota proyectada 
Al 14'59, y que lo que debía hacerse era 
rebajarla todavía más, al 12 ó al 14, si 
fuese posib!", ó * l mfinn» ripiarlo en la 
misma cifra que el año pasado, lo cual 
sólo podía conseguirse cercenando los 
gastos; que es de lamentar que nada ha
ya dicho la Comisión de Hacienda á pe
sar de consignar la partida respecto á lo 
que se ha dado en llamar la operación de 
crédi to, y precisamente no lo ha hecho 
porque como es completamente ilusorio 
el ingreso que por este concepto se espe
ra, caer ía completamente por su base to
do el mecanismo del presupuesto proyec
tado; que en 6 de Febrero de 1890 se pu
blicó un Real deoreto autorizando á la 
Diputación provincial para hacer una 
operación con el Banco de España por 
valor de 10.185 506 pesetas en títulos del 
4 por 100 interior, series A , B, C, D, E, 
y Ft para que aquel Establecimiento de 
crédito fuera entregando el dinero que 
se necesitase para la construcción del 
Hospital de San Juan de Dios; empezó á 
sacarse cantidades desde el 17 de Enero 
de 1891 y hoy se le está debiendo unos 
5.400.000 y pico de pesetas, hallándose 
hoy la Diputaoión avocada á un gravís i 
mo conflicto, pues el Banco se niega á 
entregar más cantidades si no se repone 
7 podía ocurrir una verdadera catástro-
• i el valor de los títulos bajase, pues si 
se cotizasen al 60, cosa muy posible por 
cualquiera acontecimiento adverso, se 
exper imenta r ía una pérdida de 1.424.910 
pesetas, porque el papel se entregó al 
Banco al 74 por 100, siendo, por tanto, 
absurdo que se suponga que por este 
medio van á obtenerse 500 ó 600.000 pe
setas; que además de hallarse la consig
nación de loO.OGO pesetas para la cons
trucción del nuevo Hospicio, la Real or
den de 6 de Febrero de 1890 lo está tam
bién por el mismo contrato celebrado con 
el Banco, pues éste era sólo para la cons
trucción del Hospital de San Juan de 
Dios; que lo que debía hacerse era man 
dar Comisionados á los pueblos, á fin de 
que éstos hicieran efectivos los descu
biertos que de años anteriores tienen para 
con la Diputación; y que, en resumen, 
calculando los ingresos en la cantidad 
que realmente habían de producir, podía 
fijarse és ta , no en la cantidad presupues
tada por la Comisión de Hacienda, sino 
sólo en 4-877 522*80 pesetas, de donde re
sul tará que aumenta rá la deuda como en 
años anteriores, pues en 1891 se debía 
1.906.309; en 1893, 1.532.000; en 1894, 
2.661.000; en 1896, 2.922.000, y en 1896, 
3.317.624, y en 1898 será de más de cua
tro millones. 

E l 8r. Mateo contestó á las alusiones 
que le dirigió el Sr. Romero, manifestan
do que éste se había limitado á reclama

ciones y censuras, sin proponer ningún 
medio práctico para mejorar el presu
puesto, y en cuanto al Sr. MatheVjiabía 
faltado á sus deberes al no asistir^jl la 
Comisión de hac ienda de que jforinaba 
parte p i r a discutir el éi-oyecto dJB r̂e#o,̂  
puesto, y que la única forma de reducirse/ 
éste era cercenando loa gastos qjue pue
den considerarse como supérfluoi y que 
ninguna utilidad reportan á la provincia. 

Después de un ligero incidente surgi
do entre los Sres. Mathet y Mateo con 
motivo de algunas palabras por éste pro
nunciadas que fué satisfactoriamente 
terminado, y do rectificar brevementd el 
Sr. Romero, hizo uso de la palabra el se
ñor Pane para manifestar que eu las 
pocas veces que asistió á las sesiones ce
lebradas por la Comisión de Hacienda, 
tuvo la satisfacción de que ésta le admi
tiera todas las enmiendas que presentó 
tendiendo, á reducirlos gastos, mientras 
que el Sr. Mateo nada había hecho en 
este punto, limitándose 4 pedir l a supre
sión de partidas insignificantes y com
pletamente necesarias. 

E l Sr. De Blas hizo uso de la palabra 
para contestar á las repetidas alusiones 
que le fueron dirigidas por el Sr Rome
ro, manifestando que al plantearse este 
debate no apreció en poco, como el señor 
Belmás, el carácter que el mismo ofrecía, 
por venir á tomar parte en la discusión 
personas completamente alejadas ds las 
cuotidianas tareas á que tenía que dedi
carse la Diputaciún, pues no obedecía en 
su sentir sn determinados elementos al 
propósito de discutir sinceramente el pro 
supuesto y aportar nuevos datos y opor 
tunas consideraciones que permitieran 
aumentar los ingresos y disminuir los 
gastos sin dejar indotados los servicios; 
que para conseguir este fin, el único ca
mino adecuado era el de presentar en
miendas á cada uno de los capítulos y 
artículos del presupuesto que debieran 
ser modificados, pues asi demostrar ían 
que todos se hallaban animados de los 
mejores deseos para la consecución del 
fin común, produciendo así la discusión 
un positivo beneficio para los intereses 
de la provincia, puesto que la Comisión 
de Hacienda no abrigaba la pretensión 
ridicula de creer que había hecho una 
obra perfecta, y por consiguiente, estaba 
dispuesta á aceptar todas las enmiendas 
razonables y justas que se le presenta
sen, mientras que discutiendo en la for
ma empleada por el Sr. Mathet, lo único 
que se conseguía era la representación 
de un pasillo cómico-político económico 
que no podía producir n ingún resultado 
práctico; que si el Sr. Mathet en vez de 
querer producir un acto de efectismo po
lítico, hubiera deseado aportar su grano 
de arena al trabajo de la Comisión, lo 
que debia haber hecho era asistir á las 
sesiones por ésta celebradas, y allí dis* 
cutiendo con números y no con frases, 
habria puesto los medios para conseguir 
el fin á que decia aspira, cual es el de 
que pudiera rebajarse el contingente pro
vincial al 12 ó al 14 por 100, ó en todo 
caso, haber formulado voto particular, ó 
al menos, que su oposición se hubiera 
consignado en acta; que no era exacto 
que fuesen dos las únicas fuentes de in
gresos de la Diputación, las rentas de 
bienes propios de és ta y el contingente 
provincial, sino que había que agregar 
además los llamados Eventuales, que no 
Be denominan asi como opinaba el señor 
Mathet por la insignificancia de sus ren
dimientos, sino porque no se puede con
signar la cantidad fija por no proceder 

de un contrato ni de crédito liquidado, 
que aunque no se pagase quedar ía á de
ber', como lo prueba el hecho de que en 
él Estado constituye una fuente tan im
portante de ingresos, cómo significa la 

j rema de Aduanas que ha podido garan-
T'.tSr un empróstig) de | 00 tallones ,4e pe-

'setas, y en el Ayantainiepto, la |bipor-
-tantísima renta de Consuntos que tantos 
millones produce anualmente, y atju en 
Ja misma Diputaoión ha originado esa 
gran renta que pignorando el capital, ha 
dado 5 ó 6 millones de pesetas, y actual
mente la venta de las casas de las calles 
de Preciados y Campoumnes si llegare á 
realizarse, a l te ra r ía totalmente el presu
puesto, produciendo un superávit incal
culable; que á pesar de declamarse tanto 
contra el tipo de 15*90 en que se ha fijado 
el contingente provincial, es lo cierto que 
realmente es de los propuestos por la D i 
putación, el más razonable y ajustado á 
la realidad, siendo la diferencia de éste 
respecto al aprobado por el Gobernador 
en el ejercicio corriente, sólo de 73.000 
pesetas, de las que corresponde al Ayun
tamiento de Madrid 53.000 y 20-000 á los 
189 pueblos de la provincia, de manera 
que los pequeños tendrán que pagar so
lamente 8 ó 10 pesetas más al año , y los 
de gran importancia 60 ó 70 al trimestre, 
quedando por tanto, sin efecto, la llama
da hecha por el Sr. Mathet á los senti
mientos de los Diputados rurales, debien
do advertir que es el tipo propuesto 1*05 
menor que el que la Diputaoión aprobó el 
pasado año; que pretender disminuir apa
rentemente el contingente, no producir ía 
otro resultado sino el de hacer ficticio el 
presupuesto ordinario, teniendo necesi
dad después de grabar más y más el adi
cional, como lo prueba el que en el de 
1895 que fué el más barato, hubo que con
signar en el adicional para suplir omi
siones omitidas en el ordinario 257.284*87 
pesetas; que habiendo sido contestados 
los Sres. Cesteros y Villanova por el se* 
ñor Belmás, debía únicamente tratar, y 
sólo en su conjunto, de algunas de las 
afirmaciones hechas por el Sr. Romero, y 
en cuanto á éstas , debia advertir, qué 
dado el estudio detallado y minucioso 
que del presupuesto había hecho, era 
muy fácil que se llegase á un acuerdo con 
el mismo, y en las cuestiones on que esto 
no sucediera, la Diputación vo ta r ía lo 
que tuviera por conveniente, pues la Co
misión de Hacienda no tenía criterio ce 
rrado ni quer ía imponer el suyo á todo 
trance, animándola sólo el deseo de que 
la obra realizada fuera beneficiosa para 
los intereses de la provincia; que el hecho 
de consignar ente los ingresos una parti
da de 50000 pesetas suprimida en otras 
partes, obedeoia á que las suprimidas se 
hallaban ya liquidadas y la consignada 
estaba pendiente de cobro, y por tanto, 
deber ía realizarse en este ejercicio; que 
la partida más duramente impugnada 
por el Sr. Romero, la de las 109-000 pe
setas que han de producir 76 estancias 
en el Hospital de San Juan de Dios, de
pendía en absoluto de la forma en que la 
instalación se realizase, porque si se ha
cia mal como lo está en el Hospital pro
vincial , en que apenas hay diferencia 
entre los distinguidos ó de pago, y los 
que no tienen este carácter , podía desde 
ahora considerarse fallida la partida, 
mientras que, si colocando á los enfermos 
en habitaciones separadas se garantiza
ban el secreto de su permanencia en el 
Hospital y se les rodeaba de todas las 
posibles condiciones higiénicas y de co
modidad, quizás exceder ía el ingreso á 

lo calculado, pues serian muchas las per-
aunas , sobre todo hombres, que allí acó. 
di r ían , teniendo la seguridad del más ab
soluto sigilo y del más perfecto tratamien
to, no sólo por las contingencias que esa 
clase de enfermedades l le ta casi siempre 
consigo, sino porque siendo todas de lar. 
ga duración, l legaría hasta resultar para 
loe pacientes más económico este medio, 
pero que para ello era preciso que todos 
los Diputados coadyuva rán lealraente al 
éxito de l a empresa que se intentaba, 
para que no sucediese lo que en la Casa 
de Maternidad, donde á pesar de haber 
eminentes Tocólogos, nadie asiste por no 
haber allí sino unas camas desvencijadas 
en habitaciones que parecen calabozos; 
que en cuanto á lo manifestado respecto 
á la situación en que la Diputación se en
cuentra con el Banco de España , debía 
manifestar, que si bien es cierto quecos 
valores podr ían bajar por un aconteci
miento imprevisto, actualmente, si se 
vendieran todavía , proporcionarían un 
beneficio para la Corporación, y que de 
todas suertes no podía culparse de esto á 
la actual Comisión de Hacienda que no 
había tenido más remedio que consignar 
esta cantidad á cuyo pago venía obliga
da la Diputación por su contrato con el 
Banco de España , que es lo mismo que 
habian hecho todas las Comisiones ante
riores, porque era el único medio de con
servar el crédito, y recientemente se ha 
recordado esta obligación por aquel Es
tablecimiento, según Incomunicación que 
a l efecto leyó; esto aparte de que no po
dr ía servir de base tal argumento para 
•impugnar al tipo de que se hab ía fijado 
el contingente provincial; que en cuanto 
á la partida consignada para construc
ción del nuevo Hospicio, debía advertir 
que era idént ica á l a fijada en el presu
puesto que rige, por cuya razón no tenía 
más remedio que establecerla, puesto que 
existe una Real orden dictada por el se
ñor Elduayen, en la que se determina 
que cuando se aumente ó disminuya en 
un presupuesto la cantidad consignada 
en el anterior, deben detallarse las cau
sas que motivaron la al teración, y como 
éstas en el caso presente no existen, la 
Comisión de Hacienda no podía por sa 
propia autoridad anular los acuerdos de 
las Diputaciones anteriores que aproba
ron un concurso en determinadas condi
ciones, y al que bueno ó malo, no tenia 
más remedio que someterse, y por últi
mo, que en este punto, como en todos los 
demás , laComisión no tenia inconvenien
te en que se aumentara ó disminuyera la 
cantidad, pero que lo que no podía con
sentir era que se dejase sin consignación, 
pues lo que deseaba era que se llegara a 
un acuerdo por medio de la presentación 
de enmiendas que se votar ían separada
mente al detallar y discutir las cuartillas 
del p resupues to ,áAnde que, introducien
do rebajasen los gastos, pudieran admitir
se determinadas enmiendas presentadas 
por algunos Sres. Diputados ,|produciendo 
aumento de gastos, y que estimaban jus
tas, quedase el mismo tipo de contingen
te provincial. 

Después de rectificar nuevamente los 
Sres. Mathet, De Blas y Romero, hizo 
uso de la palabra el Sr . Beltrán, mani
festando que sin pretender insistir en 1* 
tan manoseada cuestión de la asistencia 
del Sr. Mathet á las sesiones celebradas 
por la Comisión de Hacienda, y de la 
aparición de firmas en el presupuesto de 
personas quenohab ían asentidoalmismo, 
era lo cierto quo su autoridad aparecí» 
muy menoscabada, pues no tenía otra 
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sino la que le presentaban dos personas 
ilustres los Sres. De Blas y Belmás, pero 
no la que debía revestir, siendo firmado 
por toda la Comisión; que félloitaba pú
blicamente al Sr. Belmás, por el concien-
zudoy detallado estudio que había hecho, 
pero que estimaba que después de tanto 
proyeéto como anunciaba el preámbulo del 
diotamen, resultaba que no se pensaba 
en realizar ninguno, l imitándose en su 
articulado á consignar algunos gastos 
qtie si insignificantes á la magnitud de 
las obras que se pre tendían realizar, 
eran muy considerables, teniendo en 
ouenta el estado de penuria en que la 
Diputación provincial de Madrid se en-
ouentra; que hacia más y más lamenta
ble la gestión del Sr. Belmás, que era un 
buen Presidente de la Comisión de Ha
cienda, solo en lo referente á la partida 
de gastos, pero no le sucedía lo mismo 
en los ingresos; que el ofrecimiento del 
seflor Dé Blas, era difícil de ser afectado, 
por que intercaladas entre partidas muy 
malas, había otras que ostentaban un 

fondo de iadisoutible bondad, como su
cedía , por ejemplo, con la suspensión del 
descuento gradual, que si es bueno en si, 
á su amparo se pretende introducir va 
riacion.es en el sueldo de varios emplea
dos; que con el actual presupuesto suce
dería , lo que con los anteriores, esto es, 
qne resul ta r ía con enorme déficit, pues 
por desgracia los ingresos no se realiza
ran como se supone y los gastos serán 
ciertos y excederán á lo calculado; que 
precisamente las únicas partidas que se 
rebajan en los Establecimientos de Bene
ficencia, son aquellas que no tienen com
promisos particulares y que menos deben 
reducirse la de Víveres y la de Botica 
sin que pudiera adivinar á que razón 
obedecía que se disminuyese estas par
tidas suponiendo que va á ser menor el nú
mero de Asilados, y en cambio se aumen
ta en 22.000 la de Vestuario, que á pesar 
de haber disminuido las estancias en los 
Asilos y aun en el número de enfer
mos en el Hospital, es lo cierto que han 
aumentado los gastos y que todavía hab rá 

necesidad de ampliarlos lo menos en una 
tercera parte más; que las obras proyec
tadas no produci ráns inogas tos , y de ellas 
unas son innecesarias y otras imposibles, 
contándose entre las primeras, por ahora, 
con el famoso pabellón de Consultas de 
San Juan de Dios, y entre las segundas, 
con la proyectada red de ferrocarriles} 
que á pesar de lo que dice el Sr. Belmás, 
ha de costar bastante dinero y empieza 
grabando este presupuesto en 20-000 pe
setas divididas en dos premios, uno de 
16.000 y otro de 5.000, siendo evidente 
que estos premios se concederían aunque 
las obras no se realizasen, siendo de ad
vertir que estos gastos son por completo 
improcedentes, puesto que t ra tándose 
solo de formular los proyectos y poner 
los primeros jalones para la realización 
de ciertas obras, podían ejecutarse por 
los dignos funcionarios de la Diputaoión 
que seahor ra r ía así sumas de importanoia. 

E l Sr. Presidente advirt ió al señor 
Beltrán que estaban para terminarse las 
horas reglamentarias y . por tanto que 

procedía preguntar á la Diputaoión si 
acordaba prorrogar la sesión. 

El Sr. Beltrán manifestó qne no le 
restaba hacer sino una afirmación y era 
¡a de que como al discutir el presu
puesto en detalle había de manifestar su 
oposición á la mayor parte de los ar 
ticulo- del mismo, terminaba diciendo 
que su opinión, respecto á la totalidad del 
presupuesto, era idéntica á la que hab ían 
formulado los Sres. Mathet y Romero, 
y por tanto que daba por reproducidos 
y hacia suyos los argumentos por ellos 
emitidos a l combatir el dictamen de la 
Comisión de Hacienda. 

Y en vista de que babian transcurrido 
las horas reglamentarias, y de que la 
Corporación no acordó su p ró r roga , el 
Sr. Presidente dio por terminada la sesión 
señalando como orden del d ía para la 
próxima que había de celebrarse en e l 
día 1.° de Mayo, á las dos de l a tarde, la 
continuación de la discusión del presu
puesto. =E1 Diputado Secretario, Ange l 
Pérez Magnín. 

INTERVENCIÓN DE HACIENDA DE L A PROVINCIA DE MADRID 
Relación de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen durante el mes de Octubre próximo, que se publica en este periódico oficial para cono-

miento de los interesados, debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación á las puertas de las Casas Consistoriales d fin de darla la mayor publicidad posible. 
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D. Crispóte del Valle 
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E l mismo 
D. Esteban Gal van 

Anastasio L ó p e z . . . . . . . 
Angel V i ñ a s 
Pedro Junco. ¡ . ; 
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Miguel Benito 
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E l mismo 
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TERMINO PROCEDENCIA 

Colmenar Viejo « . . -
Manzanares el Real. 

• 
Fuenlabrada 
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542 20 
110 20 
145 20 
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212 50 

55 
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300 
600 
80 50 
60 80 

321 60 
760 
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207 60 
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76 20 
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137 40 
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332 20 
860 40 
760 20 

8» 
167 80 
125 40 
410 
65 ' 
66 40 

211 
501 
360 

3.6U0 
2.300 

74 
60 
60 

800 

Madrid 7 de Septiembre de 1897. mm E l Interventor de Haoienda, Alejandro Bardaji. 

ayuntamientos 
—— ,i 

Madrid 
r 

Secretaria.—Negociado 3.° 
E n cumplimiento á lo dispuesto on el 

articulo 294 de las Ordenanzas municipa
les, se anuncia al públioo que D. Benito 

Sandoval, proyecta establecer una car
bonería en el camino de Carabanohel, nú
mero 8. 

Las personas qtie se consideren per
judicadas por la instalación de esta in
dustria, expondrán por escrito ante la 
Alcaldía Presidencia, durante el té rmino 
de quince días, á contar desde el de la 

fecha de publicación de este anuncio, lo 
que estimen conveniente. 

Madrid 15 de Septiembre de 1897.= 
E l Secretario, Francisco Ruano. 

En virtud de lo resuelto por el Exce
lentísimo 8r. Gobernador oivi l de la pro
vínola en 16 del ao t ia l , se abre concurso 

público por término de tres d ías labora
bles, á contar desde la inserción de este 
anuncio en los periódicos oficiales, para 
realizar por administración el servicio de 
transportes de materiales de las v ías pu
blicas en la zona Sur del interior de esta 
capital, é ínter in se adopta una resolu
ción definitiva en este asunto. 

http://riacion.es


Las proposiciones se harán bajo la 
base de un 37 por 100 de rebaja en el 
onadro de preoios tipos del pliego de con
diciones que consta publicado en la Ga
ceta de Madrid de 3 de Febrero de 1896 
y adioiones posteriores, conforme aj lo 
acordado por e l Excmo. Ayuntamiento 
en sesión de 11 de este mes. 

- Los que deseen tomar parte en dioho 
ooncurso, presentarán las proposiciones 
en pliegos cerrados, durante el plazo fija
do, en el Registro general de esta Secre
taria, de doce á oinco de la tarde. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 17 de Septiembre de 1897.= 
Él Secretario, Francisco Ruano. 

Canillejas 

Las cuentas municipales de esta vi l la 
correspondiente, á los" anos económicos 
de 1891 á 92, 1892 á 93, 1893 i 94, 1894 á 
95 y 1895 á 96, se hallan expuestas al 
público en la Secretar ía del Ayuntamien
to, por término de quince días, áf contar 
desde su inserción en el B O L E T Í N OFICIAL, 
según previene la ley Municipal y á lo* 
efectos prevenidos en la misma. 

Canillejas 7 de Septiembre de 1897.= 
E l Alcalde, Ignacio Sanz. 

CarabnucheL Bajo 

Por acuerdo del Ayuntamiento, que 
tengo el honor de presidir, y Junta de 
asociados del mismo, se saca á pública 
subasta para el día 20 del corriente y ho
ra de las diez de su m a ñ a n a en esta Casa 
Consistorial, la obra de empedrado y 
adoquinado de la calle de la Laguna de 
este pueblo, bajo el pliego de condiciones 
formado por el Arquitecto de este muni-
oipio y que obra en la Secretar ía del 
Ayuntamiento. 

, Lo que se anuncia al público de con
formidad con lo prevenido por la L e y 
convocando licitadores. 

Carabanchel Bajo 13 de Septiembre de 
1897.=E1 Alcalde, Manuel García. 

Providencias judiciales 
os v . . . . » 
Oí '<í 

M TU 
t.a t ! 

Audiencias provinciales 

MADRID 
Sala de lo criminal.—Sección 2 a de 

lasala.de Vacaciones. 
En la causa procedente del Juzgado 

instructor del distrito del Hospital de 
esta Corte, seguida contra Antonio Mar
tínez Pin i l la , y otros, por atentado y le-
siones, y en la que es parte el Ministerio 
F ischl , ha dictado la referida Sección 2.a 

auto eon fecha 14 de Julio señalando el 
d ía 31 de Octubre y hora de las doce en 
punto de su tarde, para dar comienzo á 
las sesiones del Juicio oral, mandando se 
oi teá los testigos Gabriel Ramírez yCons-
tantino Gómez, que prestaban servicio co
mo vigilantes do consumo* y cuyos.-AO 
tuales domicilios se ignoran, como lo ve
rifico por medio de la presente, á fin de 
que comparezcan ante la expresada sala 
•ita en el piso bajo del Palacio de Justi- r 

oia, Salesas, en el indicadq día y hora; 
haciéndoles saber al propio tiempo, la 
obligación que tienen de ocurrir á esto 
primer llamamiento, bajo la multa de 
5 á 50 pesetas. 

Jtyadrid 16 de Septiembre de ,1897. = . 
E l Oficial de sala, Eduardo Domínguez. 

Juzgados de primera instancia 

I N C L U S A 
,* H: ..) I ,, A,. - * • i ií - ".Hí> £10% -i n 1 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Inclusa, de esta capital, D. Luid Rodrí
guez de Llera , en el incidente promovido 
por D. Angel Fe rnández y Garc ía , so
bre que se le declare pobre para litigar 
contra D. Francisco F e r n á n d e z , en con
cepto de marido y representante legal de 
Doña Bernardina Pérez Baquerizo, veci
nos que fueron de Vicálvaro, se emplaza 
por la presente al expresado D . Fran« 
oisco Fe rnández en dicho concepto, para 
que dentro de nueve días comparezca y 
contedte la repetida demanda incidental; 
previniéndole que no verificándolo le 
p a r a r á el perjuicio que haya lugar en 
derecho. 

Madrid 15 de Septiembre de 1897 = 
V . ° B . ° = L u i s Rodríguez de L l e r a . = E l 
Escribano, Vicente Moreno. 

I ' ' L A T I N A 

En los autos declarativos de mayor 
cuant ía qué se siguen en este Juzgado de" 
primera instancia de! distrito de la L a t i 
na y Escr ibanía de mi cargo, entablados 
por Doña María Altisent Moreno, habili
tada de pobre para l i t igar, contra los pa 
rientes y herederos de D. Alfredo Pérez 
Santa María, cuyos nombres y domicilios 
se ignoran, y contra el Sr. Fiscal muni
cipal, 6obre reconocimiento de un hijo na
tural, se ha dictado á instancia de la 
demandante la providencia que l i teral
mente dice: 

«Providencia: Sr. Carlos y A l i x . — J u z 
gado de primera instancia del distrito de 
la Latina. Madrid 28 de Agosto de 1897.= 
Por presentado el anterior escrito únase 
á los autos á que se refiere y teniendo en 
cuenta lo prescrito en el art. 578 de la ley 
de Enjuiciamiento c i v i l , hágase un segun
do llamamiento en la misma forma que el 
anterior á los parientes y herederos de 
D. Alfredo Pérez, á quienes se señala el 
término de cinco d ías , para que compa
rezcan en estos autos personándose en 
forma. Lo mandó y firma S. S., de que 
doy fé .=Car los y Al ix .—Ante mí , Juan 
J o a q u í n J iménez.» 

En su consecuencia, por medio de la 
presente cito y emplazo en forma á los 
parientes y herederos de D. Alfredo Pé
rez Santa María, para que dentro del tér
mino de cinco días, se personen en los 
autos á que esta cédula se refiere, con pre
vención de que si no lo verifican les pa
r a r á el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho. 

Madrid 4 de Septiembre de 1897.=El 
Escribano, por mi compañero J iménez , 
J . Francisco Arias. 

beldé, parándole el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á la Ley . 

A l propio tiempo ruego y encargo A 
los señores Jueoes, Autoridades y agen
tes de la policía judic ia l del territorio en 
que el mismo pueda encontrarse, que de 
ser habido, sea puesto á mi disposición 
con las prevenciones y seguridades con' 
venientes. 

Dada en Madrid á 10 deSeptiembredo 
1897.=Eduardo Ruíz Garc ía de H i t a . = 
E l Escribano, Ponce de León. 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
. i tu '! • ' lili f.L •'• (t'B i « n ¿ ,<¡;:-IÍ' \»tí 

En la causa criminal incoada en el 
Juzgado instructor del Escorial , contra 
Marcelino Quirico y Jul io Hernández , 
por el delito de robo, se ha dictado pro 
videncia en el día de hoy por la Sección 
primera de vacaciones de esta Audien 
cia provincial, seña lando el día 30 de 
Octubre próximo, á las doce y media de 
su tarde, para dar comienzo á las sesiones 
del juicio oral, acordando se cite al testi
go Ju l ián Carazo Blanco, para que en 
los expresados día y hora concurran al 
Palacio de Justicia y local donde la in
dicada Sección celebra sus sesiones,--TOS 
unos á la celebración de aqqcl apjo, y los 
otros á declararen el expresado juicio., 
bajo la multa y demás responsabilidades 
que establece el núm. 5.° del art. 175 de 
la ley de Enjuiciamiento cr iminal , para 
los casos de no comparecencia. 

Y para que tenga lugar las citaciones 
acordadas, extiendo la presente cédula 
original que autorizo y remito al Juez 
del Escorial, en Madrid á 26deAgost)de 
1897.=P. S., Licenciado Carlos de Zu-
m á r r a g a . 

Y siendo desconocido el actual domi
cilio del referido testigo, que se cree tra
baja en su oficio de carretero en el Paseo 
de la Habana, en Madr id , se le cita por 
medio de la presente que expido para su 
inserción en el B O L E T Í N OFICIAL de esta 
provincia de Madrid, en San Lorenzo del 
Escorial á 13 de Septiembre de 1897. =E1 
Escribano, Moreno. 

i . . . . . . -. . -

Juzgados municipales 

Madrid 1.* de Septiembre de 1897.=*» 
T.° B . ° = G a y a . * « E l Secretario, M. Corral. 

En vir tud de providenoia del señor 
Jues municipal del distrito de Buenavista, 
de esta Corte, por el présete se cita, llama 
y e m p l a z a á JoséLlaoOl iveda , detreinta y 
dos años , soltero, natural deBarcelona, cu 
yo paradero se ignora, para que en el tér
mino de nueve días comparezca en dicho 
Juzgado, sito en ¡acalle del Barquillo, nú-
mero 32 triplicado, á responder de los car
gos que le resultan en el juicio de faltas 
número 546 que pende en este Juzgadopor 
desobediencia; apercibido que de no veri
ficarlo le p a r a r á el perjuicio á que haya 
lugar en derecho. 

Madrid 1.° de Septiembre de 1897.= 
V.° B . » = G a y a . = E l Secretario,M.Corral. 

B U E N A V I S T A 

otti P A L A C I O 

D. Eduardo Ruíz García de Hi ta , Juez 
de instrucción del distrito de Palacio, de 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Enrique Muñoz y An-

natumi de Madrid, hijo de'Enrique 
y de Bibiana, de veinticuatro años de 
edad, soltero, escribiente, que habitó en 
la ca l ledc laCava Baja, núm. 33, cuyo ac
tual domicilio y paradero se ignora, para 
q u e dentro del término de seis d ías coin-
jparozca ante este Juzgado con objeto de 
(prestar declaración indagatoria en el su 
anario que contra el mismo me hallo ins
truyendo por estafa de una capa á Fer-
•nando Duartc; bajo apercibimiento de 
kjue si no lo verifica se le deolarará re-

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista, de 
esta Corte, por el presente se cita, l lama 
y emplaza, á Ramón Ruiz Gutiérrez de 
veinti trés años , soltero, empleado, cuyo 
paradero se ignora, para que en el término 
de nueve días comparezca en dicho Juz 
gado, sito en la calle del Barquil lo, núme
ro 32 triplicado, á responder de los car
gos que le resultan en el juicio de faltas 
núm» 248 que pende en este Juzgado por 
desobediencia; apercibido que de no ve
rificarlo le pa ra rá el perjuicio á que haya 
lugar en derecho. 

Madrid i . ° d e Septiembre de 1897.= 
V . ° B . ° = G a y a . = E l Secretario, M Corral . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
eeta Corte, por el presente seeita, llama-
y emplaza, á Aníbal San Miguel Pérez , 
de veinte años, soltero papelista, cuyo pa
radero se ignora, para que en el término 
de nueve días comparezca en.dicho J u z 
gado, sito en la calle del Barquillo, nú
mero 32 triplicado, á responder do los 
cargos que,le resultan en el juicio de fal
tas núm. 376 que pende en este Juzgado 
por malos tratos; apercibido|que de, no 
verificarlo le pa ra rá el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

M I N I S T E R I O D E G R A C I A Y J U S T I C I A 

Dirección general de Establecimientos 
penales ' 

Vüflt eKÍUJ'ISO ttfitW »<j,.T.:.u.-.,«v¡-! r.< toq 
Autorizada esta Dirección general para 

contratar en pública subasta la adquisi -
ción de 3 000 trajes de lana asargada de 

1-hüOy .compuestos cada uno de chaqueta, 
pantalón y gorro, y 1.000 pantalones más 
de la misma clase, con destino á los confi
nados en los penales del Reino, se anun
cia al público que la licitación tendrá lu
gar en este Centro directivo el día 21 de 
Octubre próximo, á las dos de la tarde, 
con arreglo al pliego de condiciones que 
se publica en ía Gaceta de Madrid. 

Madrid 15 de Septiembre de" 1897: = 
E l Direotor general, José María de E u l a -
te.=Es copia .=El Director geheral, En
late.=E1 Subsecretario, A l i x . . 

Gobierno militar de Madrid 
Los individuos de tropa, asi como tam

bién los señores y señoras que á conti
nuación se re lac ionan ,seserv i rán presen
tarse en la Sección 5.* del Gobierno mi 
litar de esta Plaza, de once á doce de la 
m a ñ a n a , de cualquier día no festivo, para 
entregarles documentos ó enterarles de 
asuntos que les interesan. . -

Clases y Nombres 
Soldados licenciados.—Martin Miguel 

Taravi l laMosi l la y Ramón Muñoz Alonso. 
A los herederos del Coronel fallecido.— 

D. Federico Pérez Mozun. 
A los herederos de los soldados falle

cidos en Cuba.—Manuel Fernández Riva , 
José Orlandi Ybada , Juan Navarro Mon
tero, Mariano Vega Martínez y Gabriel 
Corral Garc ía . 

Paisanos.—D.DomingoSerranoy Don 
Bernardo Muñoz Ortiz. 

Señoras Doña Sofía Sánchez Cáno
vas, Dpfia Natividad y Doña Ana Luque 
Dobadb, Doña Mar ía de los Dolores Ma
rín, Doña Adelaida Ponte Redondo, Doña 
Margarita Fernández Gazmán, Doña Ma
ría de los Dolores Lacuesta López y Doña 
Francisca Sánoüez, madre del soldado 
fallecido, Manuel Criado. 

Madrid 16 de Septiembre de 1897.=» 
E l Coronel Secretario, Lázaro ' Argoma-
n i z . 

Comisaria de guerra de Aranjuez 
Debiendo adquirir hariua de todo pan, 

lefia, cebada, avena y paja, para las fac 
torias de Subsistencias de este Cantón, y 
aceite de oliva, petróleo y carbón vege
tal para la de Utensilios, se convoca á un 
concurso de vendedores de artículos que 
tendrá Tugar, en la Comisarla de guerra 
de esté punto, el día 28 del corriente 
mes, á las diez de la m a ñ a n a , para los 
artículos de .Subsistencias, á las once para 
los de Utensilios, debiendo ser las propo
siciones por escrita,- reunir Jos artículos 
las condTctoIreB reglamentarias, y presen
tar muestra los vendedores de lo que 
ofrezoan. 

Aranjuez 16 de Septiembre de 1897.=» 
E l Comisario de guerra, José G . J Jardo. 
• i , i » 
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